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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

30040 REAL DECRETO 2817/1998, de 23 de
diciembre, por el que se fija el salario mínimo
interprofesional para 1999.

En cumplimiento del mandato al Gobierno para fijar
anualmente el salario mínimo interprofesional, contenido
en el artículo 27.1 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, se procede, median-
te el presente Real Decreto, a establecer las nuevas cuan-
tías que deberán regir a partir del 1 de enero de 1999,
tanto para los trabajadores fijos como para los eventuales
o temporeros, así como para el personal al servicio del
hogar familiar.

Las nuevas cuantías, que suponen un incremento del
1,8 por 100 respecto de las de 1998, son el resultado
de tomar en consideración de forma conjunta todos los
factores contemplados en el citado artículo 27.1: El índi-
ce de precios al consumo, la productividad media nacio-
nal alcanzada, el incremento de la participación del tra-
bajo en la renta nacional y la coyuntura económica gene-
ral. En particular, se han tenido en cuenta los objetivos
del Gobierno en materia de contención de la inflación
y moderación de las rentas salariales, en términos que
son, sin embargo, compatibles con el mantenimiento
e incluso la mejora, como ha venido ocurriendo desde
1996, del poder adquisitivo del salario mínimo, contri-
buyendo con todo ello a reforzar el proceso de generación
de empleo desarrollado en España en este período.

En su virtud, efectuadas las consultas previas con
las organizaciones sindicales y asociaciones empresa-
riales más representativas, a propuesta del Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre
de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

El salario mínimo para cualesquiera actividades en
la agricultura, en la industria y en los servicios, sin dis-
tinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado
en 2.309 pesetas/día ó 69.270 pesetas/mes, según que
el salario esté fijado por días o por meses.

En el salario mínimo se computan tanto la retribución
en dinero como en especie. Este salario se entiende refe-
rido a la jornada legal de trabajo en cada actividad, sin
incluir en el caso del salario diario la parte proporcional
de los domingos y festivos. Si se realizase jornada infe-
rior, se percibirá a prorrata.

Para la aplicación en cómputo anual del salario míni-
mo se tendrá en cuenta las reglas sobre compensación
que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 2.

Al salario mínimo consignado en el artículo 1 se adi-
cionarán, sirviendo el mismo como módulo, en su caso,
y según lo establecido en los Convenios Colectivos y
contratos de trabajo, los complementos salariales a que
se refiere el apartado 3 del artículo 26 del Estatuto de
los Trabajadores, así como el importe correspondiente
al incremento garantizado sobre el salario a tiempo en
la remuneración a prima o con incentivo a la producción.

Artículo 3.

A efectos de aplicar el último párrafo del artículo 27.1
del Estatuto de los Trabajdores en cuanto a compen-
sación y absorción en cómputo anual por los salarios
profesionales del incremento del salario mínimo inter-
profesional se procederá de la forma siguiente:

1. La revisión del salario mínimo interprofesional
establecida en este Real Decreto no afectará a la estruc-
tura ni a la cuantía de los salarios profesionales que
viniesen percibiendo los trabajadores cuando tales sala-
rios en su conjunto y en cómputo anual fuesen superior
a dicho salario mínimo.

A tales efectos, el salario mínimo en cómputo anual
que se tomará como término de comparación será el
resultado de adicionar al salario mínimo fijado en el ar-
tículo 1 de este Real Decreto los devengos a que se
refiere el artículo 2, sin que en ningún caso pueda con-
siderarse una cuantía anual inferior a 969.780 pesetas.

2. Estas percepciones son compensables con los
ingresos que por todos los conceptos viniesen percibien-
do los trabajadores en cómputo anual y jornada completa
con arreglo a normas legales o convencionales, laudos
arbitrales y contratos individuales de trabajo en vigor
en la fecha de promulgación de este Real Decreto.

3. Las normas legales o convencionales y los laudos
arbitrales que se encuentren en vigor en la fecha de
promulgación de este Real Decreto subsistirán en sus
propios términos, sin más modificación que la que fuese
necesaria para asegurar la percepción de las cantidades
en cómputo anual que resulten de la aplicación del apar-
tado 1 de este artículo, debiendo, en consecuencia, ser
incrementados los salarios profesionales inferiores al
indicado total anual en la cuantía necesaria para equi-
pararse a éste.

Artículo 4.

1. Los trabajadores eventuales y temporeros cuyos
servicios a una misma empresa no excedan de ciento
veinte días percibirán, conjuntamente con el salario míni-
mo a que se refiere el artículo 1, la parte proporcional
de la retribución de los domingos y festivos, así como
de las dos gratificaciones extraordinarias a que, como
mínimo, tiene derecho todo trabajador, correspondientes
al salario de treinta días en cada una de ellas, sin que,
en ningún caso, la cuantía del salario profesional pueda
resultar inferior a 3.283 pesetas por jornada legal en
la actividad.

En lo que respecta a la retribución de las vacaciones
de los trabajadores a que se refiere este artículo, dichos
trabajadores percibirán, conjuntamente con el salario
mínimo profesional fijado en el artículo 1, la parte pro-
porcional de éste correspondiente a las vacaciones lega-
les mínimas en los supuestos en que no existiera coin-
cidencia entre el período de disfrute de las vacaciones
y el tiempo de vigencia del contrato. En los demás casos,
la retribución del período de vacaciones se efectuará
de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los Tra-
bajadores y demás normas de aplicación.

2. De acuerdo con el artículo 6.5 del Real Decre-
to 1424/1985, de 1 de agosto, que toma como refe-
rencia para la determinación del salario mínimo de los
empleados de hogar que trabajen por horas el fijado
para los trabajadores eventuales y temporeros, el salario
mínimo de dichos empleados de hogar será de 538 pese-
tas por hora efectivamente trabajada.
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Disposición final primera.

El presente Real Decreto surtirá efectos durante el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 1999, procediendo, en consecuencia, el
abono del salario mínimo en el mismo establecido con
efectos del 1 de enero de 1999.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo
de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

30041 REAL DECRETO 2818/1998, de 23 de
diciembre, sobre producción de energía eléc-
trica por instalaciones abastecidas por recur-
sos o fuentes de energía renovables, residuos
y cogeneración.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, establece los principios de un nuevo modelo
de funcionamiento que, en lo que se refiere a la pro-
ducción, están basados en la libre competencia. La Ley
hace compatible este fundamento con la consecución
de otros objetivos tales como la mejora de la eficiencia
energética, la reducción del consumo y la protección
del medio ambiente, por otra parte necesarios en función
de los compromisos adquiridos por España en la reduc-
ción de gases productores del efecto invernadero. Así
establece para su consecución la existencia de un régi-
men especial de producción de energía eléctrica, como
régimen diferenciado del ordinario. En este último, el
esquema regulador es el mercado de producción en el
que se cruzan ofertas y demandas de electricidad y don-
de se establecen los precios como consecuencia de su
funcionamiento como mercado organizado.

El régimen especial ha venido siendo regulado desde
el año 1980 por diversa normativa. Sin embargo, la nue-
va Ley hace obligada la promulgación del presente Real
Decreto para tratar de adecuar el funcionamiento de
dicho régimen a la nueva regulación e introducción de
competencia.

El presente Real Decreto desarrolla la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, con las modi-
ficaciones que introduce la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, e impulsa el desarrollo de instalaciones
de régimen especial mediante la creación de un marco
favorable sin incurrir en situaciones discriminatorias que
pudieran ser limitadoras de una libre competencia, aun-
que estableciendo situaciones diferenciadas para aque-
llos sistemas energéticos que contribuyan con mayor
eficacia a los objetivos antes señalados.

Para alcanzar ese logro se establece un sistema de
incentivos temporales para aquellas instalaciones que

requieren de ellos para situarse en posición de com-
petencia en un mercado libre.

Para las instalaciones basadas en energías renovables
y de residuos el incentivo establecido no tiene límite
temporal debido a que se hace necesario internalizar
sus beneficios medioambientales y a que, por sus espe-
ciales características y nivel tecnológico, sus mayores
costes no les permite la competencia en un mercado
libre.

Los incentivos que se establecen para las energías
renovables son tales que van a permitir que su aporta-
ción a la demanda energética de España sea como míni-
mo del 12 por 100 en el año 2010 tal y como esta-
blece la disposición transitoria decimosexta de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Asimismo, el presente Real Decreto establece un
período transitorio suficientemente dilatado en el que
a las instalaciones acogidas a la regulación anterior con-
tinúa siéndoles de aplicación el régimen que dicha regu-
lación establecía.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria
y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado, con
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 23 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

El presente Real Decreto tiene por objeto:

a) El desarrollo reglamentario, en lo que se refiere
al régimen especial, de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, en lo relativo a los requi-
sitos y procedimientos para acogerse al régimen espe-
cial, a los procedimientos de inscripción en el Registro
correspondiente, a las condiciones de entrega de la ener-
gía y al régimen económico.

b) El establecimiento de un régimen transitorio para
las instalaciones que en la fecha de entrada en vigor
de la Ley del Sector Eléctrico antes citada, estaban aco-
gidas al Real Decreto 2366/1994, de 9 de diciembre,
sobre producción de energía eléctrica, por instalaciones
hidráulicas, de cogeneración y otras abastecidas por
recursos o fuentes de energía renovables.

c) La determinación de una prima para aquellas ins-
talaciones mayores de 50 MW que utilicen como energía
primaria energías renovables no consumibles y no hidráu-
licas, biomasa, biocarburantes o residuos agrícolas, gana-
deros o de servicios, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 30.5 de la Ley del Sector Eléctrico.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Podrán acogerse al régimen especial establecido
en este Real Decreto aquellas instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica con potencia eléctrica instalada
inferior o igual a 50 MW, que reúnan las siguientes
características:

a) Instalaciones de autoproductores que utilicen la
cogeneración u otras formas de producción térmica de
electricidad asociadas a actividades no eléctricas siem-
pre que supongan un alto rendimiento energético y satis-
fagan los requisitos que se determinan en el anexo I.


